
administración de justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE SORIA
d. alfonso Val Zurita, Letrado de la administración de justicia de juzgado de Primera instan-

cia e instrucción nº 2 de soria, en juicio Verbal núm. 620/19 seguido a instancia de clínica uni-
versidad de navarra en la que reclamación a sonia Vargas morales por sentencia núm. 70/2020
de 18 de septiembre de 2020, se ha acordado su publicación y su parte dispositiva dispone:

"se estima la demanda interpuesta por la Procuradora doña Gemma mata Gallardo, en nom-
bre y representación de la universidad de navarra - clínica universidad de navarra, contra
doña sonia Vargas morales, condenando a ésta a pagar a la demandante la cantidad de dos mil
trescientos sesenta y cuatro euros con noventa y nueve céntimos de euro (2.364,99 €), y los in-
tereses que procedan hasta el cumplimiento de la obligación de pago reclamada, que son los
correspondientes al art. 576 de la L.e.c., todo ello con expresa imposición de costas a la parte
demandada. 

La presente sentencia, que se notificará a las partes, es firme y contra la misma no cabe in-
terponer recurso de apelación ante la audiencia Provincial, de conformidad con lo establecido
en el art. 458, en su redacción dada por la Ley 37/2011, de medidas de agilización Procesal,
de 31 de octubre.

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 156.4 y 164 de la L.e.c., bajo apercibimiento que establece la Ley.

soria, 18 de septiembre de 2020.– el Letrado de la administración de justicia, alfonso Val
Zurita.                                                                                                                                    2461
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